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mayo de 1990, debe apreciarse la concurrencia de la
causa de inadmisibilidad que resulta del art. 44.2 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Aunque la
lesión constitucional se imputa al Auto de 30 de mayo
de 1990, el recurso no se interpone en el momento
de recibir aquella resolución, que inicia el cómputo del
plazo para el recurso de amparo, puesto que la parte
no ha iniciado entre tanto recurso judicial alguno, ni
siquiera uno de dudosa procedencia (SSTC 224/1992,
182/1993). Más tarde, con motivo de una vicisitud pro
cesal ulterior. la parte intenta plantear de nuevo la·cues
tión, primero en la vra judicial y seguidamente, mediante
dos sucesivos recursos de amparo, ante esta sede
constitucional.

Ante tales antecedentes fácticos no es ocioso recor
dar que el plazo de caducidad que establece el art 44.2
de nuestra Ley Orgánica no puede quedar al arbitrio
de las partes ni ser prorrogado artifiCiosamente o rea
bierto a voluntad (SSTC 120/1986. 28/1987.
99/1993), consideración que determina necesariamen
te el sentido de la decisión a adoptar por el Tribunal.
sin que sea obstáculo para ello que la notificación prac
ticada en la vra judicial haya omitido la indicación de
los recursos procedentes, puesto que no sólo tal adver
tencia está referida al proceso judicial ordinario y no
al tiempo y forma de acudir ante la jurisdicción cons
titucional. sino que, además, como reiteradamente ha
declarado el Tribunal. ese requisito procesal no forma
parte del contenido decisorio de la resolución sino del
acto de notificación de lo resuelto (SSTC36/1989,
165/1989.203/1991 y 165/1991). y es defecto que
puede ser salvado por el propio interesado cuando está
asistido de Letrado, como ocurre en este caso (SSTC
70/1984 y 10.7/1987).

La aplicación de la anterior doctrina al caso que nos
ocupa ha de llevarnos a la inadmisión del presente recur
so de amparo, pues es manifiesto que los recurrentes
pudieron utilizar alguno de los recursos establecidos en
la Ley contra .Ia resolución de 20 de marzo de 1990
que permitra la novación de la pretensión ejecutiva, o
haber acudido directamente en amparo si la resolución
agotaba la vra judicial. Pero no hicieron ninguna de
ambas cosas. por lo que, una vez transcurrido el plazo
de caducidad establecido. no pueden reabrir la vra de
amparo con ocasión de nuevos pronunciamientos judi
ciales, que mediante expresa remisión a aquel pronun
ciamiento se han limitado a reiterar lo anteriormente
resuelto. I

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTJTlJCION
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Edmundo Munilla Pascual, don Miguel Castrillo Peinado,
don Miguel Aguilar Algara, doña Elena Fernández Alon
so. doña Marra Manuela Blanco lópez y don Jesús Marro
dán Carrasa.

PubUquese esta Sentencia en el eeBoletrn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodrrguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando Garcra-Mon y González Regue

. ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Pedro Cruz Villalón.-firmado y rubricado.

13367 Sala Segunda. Sentencia 132/1994, de 9 de
maro de 1994. Recurso de amparo
1.22~1991.Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del r.S.J. de Andaluc/a (MAlaga) que
estimó recurso de suplicación promovido por
el demandante en la' instancia contra Auto
éJel Juzgado de lo Social de Melilla, dietado
en fase c:hHIjecución, que habla denegado los
intereses reclamados por el mismo por. ellap
so transcurrido desde que se dietó Sentencia
hasta el abono de la indemnización por des
pido. Supuesta vulneración de los derechos
a un proceso sin dilaciones, al acceso a los
recursos ya una resolución judicial no arbi
traria..

La Sala Segunda del Tribunal Constitucion~1. com
puesta por don Luis lópez Guerra, ·Presidente; don Euge
nio Ofaz Eimil; don Atvaro Rodrfguez Bareijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

. EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ámparo núm. 1.223/91 interpuesto
por «Incomisa, S~L», representada por el Procurador de
los Tribunales. don José Luis Herranz Moreno, V asistido
por el Letrado don José Manuel Nogueral Abián, contra
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucra (Málaga), de 25 de marzo de
1991. que estimó el recurso de suplicación promovido
por el actor contra el Auto del Juzgado de lo Social
de Melilla de 18 de octubre de 1990 dictado en fase
de ejecución. Han sido partes, además del Ministerio
Fiscal, don Salvador Cano Garcfa representado por el
Procurador don Miguel Angel de Cabo Picaza y asistido
por el Letrado don Bias Jesús Imbroda Ortiz. Ha sido
Ponente el Magistrado don AJvaro Rodrrguez Bereijo,
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedente.

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el 7 de junio ae 1992 y registrado en este Tribunal
ellO de junio de 1991, por parte de la representación
de la entidad mercantil «Incomisa. S.L», se interpuso
recurso de amparo contra la resolución judicial anterior
mente mencionada.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedf;tntes:

Con fecha 21 de julio de 1987, el Juzgado de lo
Social de Melilla dictó Sentencia en la que. tras estimar
la demanda interpuesta por don Salvador Cano Garcla,
declaró extinguido su contrato con la empresa eclncomisa.
~.L. ••, con derecho a percibir de la misma por dicha reso
lución una indemnización de cinco millones cuarenta y
cinco mil seiscientas veintidós pesetas.

Una vez consignado el importe de la condena, la
empresa, hoy recurrente en amparo. recurrió la Senten
cia en casación, convirtiéndose en recurso de suplft:ación
que fue resuelto por la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucra (Málaga) mediante
Sentencia, de 13 de marzo de 1990. que vino a confirmar
la Sentencia recurrida. .

Con fecha 20 de abril de 1993 se hizo entrega al
demandante de la cantidad consignada en ejecución de
Sentencia. .
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Habida cuenta que habfan transcurrido casi tres aftas
en dictarse Sentencia. .el actor reclamó el interés legal
del dinero de la cantidad recibida desde que le fue con
cedida en Sentencia de instancia hasta que le fue entre
gada. reclamando una cantidad total. según último cál
culo~ de un millón setéCientas dieciocho mil quinientas
sesenta y cinco pesetas.

El Juzgado de lo Social de Melilla. en Auto de 16
de octubre de 1990. declaró no haber lugar a los inte
reses ·reclamados. Interpuesto recurso de suplicación.
la Sala de lo Social de Málaga del T.S.J. de Andalucra
dictó Sentencia de 26 de marzo de 1991 en la que.
estimando el recurso declaraba (el de~echo del actor
a eercibir la cantidad de un millón setecientas dieciocho
mil quinientas sesenta y cinco pesetas en concepto de
intereses devengados desde el dfa 21 de julio de 1987.
fecha de la Sentencia pronunciada por el· JUlgado de
lo Social. hasta el dfa 20 de abril.de 1990. fecha en
que el actor recibió la cantidad indemnimtoria decretada
en la n*ncionada Sentencia. condenando a su abono
a la empresa demandada _Incomisa. S.L•.

3. la demanda de amparo denuncia infracción del
arto 24 C.E. en su triple vertiente del derecho a un proceso
sin dilaciones. derecho a los recursos legalmente esta
blecidos yderecho a una resolución judicial no arbitraria.
la recurrente en amparo considera. en.primer lugar. que
imponer a la empresa la obli"ación de abonar intereses
portado el tiempo transcurndo desde la primera Sen
tencia hasta el-abono de la indemnimción es aftadir un
nuevo perjuicio (a las obligaciones de consignación. a~
no al trabajador de fa totalidad. del salario y cotilación
a la Seguridad Social) como consecuencia de la indebida
dilación del procedimiento. y supone además obstacu
limr el derecho al acceso al recurso puesto que se hace
gravoso el hecho de aspirar a la tutela judicial o de enta
blar un recurso. Sobre el empresario condenado en ins
tancia recae una carga ecol1ómica exhorbitante con el
carácter de requisito procesal impeditivo del recurso. sin
que la demora repercuta realmente sobre el trabajador
al percibir todos SUí salarios siñ prestación de trabajo.
En este S8fitido.- afinna la demandante que el pago de
intereses del art. 921.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
sobre el importe de la condena. cumple una función
en último extremo sancionadora. En segundo lu~ar. alega
que la Sentencia es arbitraria. a la hora de diferenciar
los distintos tipos de Sentencias eludiendo el recono
cimiento legal que se debe dar a tas Sentencias sobre
resotución ele contratos laborales que no es otro que
el de ·reoonocerel derecho del trabajador a extinguir
la relación de trabajo y como consecuencia el deber
del empresario de abonar la correspondiente indemni
mción. no como cantidad reclamada. como crédito
preexistente. en cuyo caso sf estadamos ante una Sen
tencia de condena. sino como responsabilidad indem
nizatoria adicional a cargo del empresario que regula
el art. 60.2 del Estatuto de los Trabajadores. Por todo
ello. solicita de este Tribunal dicte Sentencia declarando
la nulidad de la resolución judicial impugnada; asimismo
y mediante otrosf interesa la suspensión de lé Sentencia
combatida. -

4. . Por providencias. de 4 de julio y 14 de octubre
de 19~1. la Sección Cuarta requirió a la parte recurrente
pera $le acreditase fehacientemente la fecha de noti
ficación de la resolución recurrida.

6. Mediante providencie. de 2.7 de enero de 1992.
la Sección Cuarta admitió a trámite la demanda de ampa
ro y acordó dirigir comunicación a la Sala de lo Social
del T.s.J. de AndaIucfe y al ...~ de lo Social núm. 1
de Melilla. interesando la remlsióri de certificación de

las actuaciones. asr como el emplazamiento de quienes
fueron parte en el procedimiento previo. para su com
parecencia en este proceso en el plazo de díez dfas.

6. porgróvidencia. de 27 de enero de 1992.18 Seo
ción acord formar la pieza separada de suspensión.
concediendo un plazo común de alegaciones al Mini&
terio Fiscal y al solicitante de amparo. Concluido el plazo
concedido. y sin-que la entidad recurrente formulara ale
gaciones. la Sección. mediante Auto de 4 de marzo
de 1992. resolvió no acceder a la petición solicitada.

7. R~cibid~s las actuaciones y personado en nom
bre y representación de don Salvador Cano Garcfa. el
Procurador don Miguel Angel de Caso Picaza. la Sección
acordó. en providencia de 14 de mayo de. 1992. dar
vista de las actuaciones del presente recurso de amparo
por un plazo común de veinte dfas al Ministerio Fiscal
y al Procurador para presentar las alegaciones que a
su derecho convinieran.

8. la representación de don Salvador Cano Garcfa
formuló alegaciones en escrito que tuvo entrada el 11
de junio de 1992. En el mencionado escrito se alega

~ como cuestión procesal previa. la falta de a~otamiento
de la vfa judicial precedente por no ·haberse Interpuesto
el recurso de casación para la unificación de doctrina;
asfmismo en cuanto al fondo se afirma que el art. 921
de la LE.C. es aplicado correctamente pues el objeto .
del mismo es el de responder a la finalidad de que la
realidad de una condena no quede minorada o depr.
ciada monetariamente por el transcurso del tiempo. Este
artrculo viene a proteger on derecho constitucional que
es el derecho a la tutela judicial efectiva,. gravando con
intereses a quien se empena sin éxito en la Vfa del recurso
y favoreciendo a quien debió padecer ~r tal causa la
demora en la ejecución de una resoluCIón favorable. Y
no era otra la pretensión del recurrente que dejar pasar
el tiempO. agotando todos los recúrsos posibles. la tar
danza en los procedimientos judiciales es bien sabida
por todos. y de ello no puede culparse al trabajador.
pues la empresa cuando interpuso el recurso sabfa de
ello; sin embargo. no le importó interponerlo. conociendo
que de aquella manera el trabajador podrfa tardar hasta
tres aftos en cobrar la indemnización. De otra parte. el
proceso se dilató debido a la creación de los nuevos
Tribunales Superiores de Justicia. causa de fuerza mayor.
por lo que no puede pagar el trabajador. que por la
contumacia del empresario de recurrir debió esperar para
el cobro definitivo de la indemnización. Por todo ello
interesa que. atendiendo a lo expuesto en la alegación
primera. se desestime el recurso por no haberse agotado
la vra judicial precedente. y subsidiariamente. para el
caso de que no sea atendida esta peticióri. se deniegue
el amparo solicitado por el recurrente.

9. 'El Ministerio Fiscal. en su escrito de alegaciones
presentado el 11 de junio de 1992. pide asimismo la
denegación del amparo solicitado. A su juicio. la deman
da de amparo invoca tres motivos contra la Sentencia
impugnada: dilaciones indebidas en la resolución del
recurso de suplicación; obstaculimción del derecho de
acceso al recurso de suplicación. y. finalmen•• arbitraria
aplicación del art. 921 de la LE.C. .' .

En relación con el primer argumento. la entidad actora
viene a decir que el pago de los intereses no está ju&
tificado porque su oriQen no se encuentra en una causa
imputable al empresano recurrente sino a un injustificado
retraso de la Administración de Justicia. Afirmación que.
además de haber sido contestada de manera razonable
en la Sentencia que se ataca [fundamento jurfdico 3
b)). conduce a la confusión de dos conceptos diferentes:
el resarcimiento por el retraso en el percibo de una
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indemnización concedidajudicialmente, debido a la inter
posición de un recurso (interés del art. 921 LE.C.), y,
las consecuencias del funcionamiento anormal de la
Administración de Justicia, asentadas necesariamente
en este caso, en unas dilaciones indebidas quena han
sido denunciadas por la parte en momento previo alguno
y cuya declaración por el Tribunal Constitucional no es
solicitada. Ello por sf solo permite rechazar esta primera
motivación de la demanda de amparo.

Por lo que se refiere a la alegación relativa a la ob.
taculización del acceso al recurso de suplicación, recuer
da el Fiscal que para la interposición del recurso de supli
cación no se exigió el pago de intereses, entre otras
cosas porque era imposible hacerlo ya que sólo se pro
duce esta obligación cuando la Sentencia en la' que se
condena al pago de cantidad es firme y se encuel')tra
en fase de ejecución (art. 921 LE.C.), lo que a todas
luces no ocurrra al tiempo de anunciarse el recurso de
suplicación. No es aceptable, por tanto, hablar de obs
táculo al recurso, ni por consiguiente, de injustificada
exigencia para acceder al mismo. El pago de los intereses
liene por finalidad «reparar el daño o perjuicio causado
al acreedor por la no disposición de la cantidad objeto
del crédito desde el momento en que se declaró judi
cialmente su derecho a percibirla)), como ha dicho el
Tribunal Central de Trabajo y entiende razonable el Tri
bunal Constitucional (ATC 1.126/1987, fundamento jurf
dico 1.°).

Por lo demás, afirma el Ministerio Fiscal que la Sen
tencia que se impugna e~plica razonadamente todos las
puntos controvertidos, incluso el de pago de salarios
dur.ante la tramitación del recurso de suplicación (fun
damento jurrdico 3.°) y a la vista de su argumentación,
con la que se podrá o no estar de acuerdo en un plano
de legalidad ordinaria, 'lo parece posible, sin embargo,
hacer ningún reproche constitucional porque ni incurre
en arbitrariedad ni carece de motivación.

10. Con fecha 12 de junio de 1992 el representante
de la recurrente en amparo presentó escrito de alega
ciones en el que, aparte de reiterar las manifestaciones
realizadas en la demanda de amparo, indica en cuanto
a la pro'cedencia y admisibilidad del recurso de amparo
que el re,curso de casación para la unificación de doctrina
no se encuentra entre los que obligatoriamente deben
agotarse previo al amparo; .y que no existe precedente
alguno sobre supuestos similares al aqur planteádo.

11. Por providencia, de 5 de mayo de 1994, se
fijó para deliberación y fall¡ de la presente Sentencia
el dfa 9 del mismo mes y año..

11. Fundamentos juñdico8

1. Con carácter previo al examen de fondo de las
cuestiones suscitadas por la recurrente en amparo, e8
preciso despejar la causa de inadmisión del recurso de
amparo por falta de agotamiento de la vfa judicial previa
[arto 44.1 a) LOTC], alegada por la representación legal
de la parte demandada en este proceso, debido a la
no formalización del oportuno recurso de casación para
la unificación de doctrina, previsto en el arto 215 y ..
siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral (L.P.L.).
Tal motivo de inadmisión, que en este momento procesal
serfa de desestimación, debe ser rechazado a la vista
de las circunstancias concurrentes en el caso. En con
creto, del examen de las a'ctuaciones, tanto en los escri
tos ante los órganos judiciales corno en el propio proceso
de amparo, no se extrae conocimiento de la existencia

de otra u.otras Sentencias dietadas en suplicación por
las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de
Justicia que fueran contradictorias con la aqur impug- .
nada. Al respecto, ha de recordarse que la subsidiariedad
del amparo tan sólo impone la previa formalización del
recurso de casación para la unificación de doctrina cuan
do no quepa duda respecto de la procedencia y la posi
bilidad real y efectiva de inte~nerlo, asr como de su
adecuación para reparar 1__ lesión de los derechos fun
damentales invocados en la demanda de amparo (SSTC
337/1993,347/1993,377/1993).

2. Hemos de entrar, pues, en el fondo del asunto
examinando las wlneraciones constitucionales que se
imrutan a la Sentencia de la Sala de lo Social de Málaga
de Tribunal Superior de Justicia de Andalucfa, dictada
en suplicación, que condena a la entidad recurrente en
amparo al abono al trabajador demandante del interés
previsto en el arto 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
esto es, el interés legal del dinero de la cantidad percibida
desde que le fue concedida en Sentencia de instancia
hasta que le fue entregada, tras resolución favorable
recafda en suplicación. Las supuestas vulneraciones que
se aducen son, en sfntesis: a) la del derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas (art. 24.2 C.E.), por cuanto el
pago de los intereses encuentra su justificación en un
retraso imputable a la Administración de Justicia; b) la
del derecho a los recursos legalmente establecidos (art.
24.1 C.E.), puesto que la condena al pago de los intereses
a que se refiere el art. 921.4 de la LE.C. repercute difi
cultando o agravando el acceso a los recursos en el
orden social; y,c) la del derecho a la tutela judici~lefectiva

(art. 24.1 C.E.), por no haberse dado respuesta a todas
las cuestiones presentadas y por aplicación arbitraria
del arto 921.4 de la L.E.C.

En cuanto a la alegación relativa a la incidencia de
la posible dilación indebida del procedimiento en la cuan
tificación de 108 intereses, no queda acreditada la invo
cación en el proceso judicial previo del derecho cons
titucional vulnerado. En ningún momento la recurrente
en amparo denunció el retraso con el que se resolvió
el recurso de suplicación, aquietándose ante la supuesta
inactividad del órgano judicial. Sólo se alega cuando se
ha dictado la Sentencia firme y existe, por tanto, impo
sibilidad de remediar la dilación. Como es sabido, no
C(¡lbe denunciar ante este Tribunal las dilaciones inde-'
bidas si no se han puesto de manifiesto en el proceso
judicial previo. Además, lo que en realidad denuncia la
demandante de amparo~omo apunta el Ministerio Fis
cal-- son las consecuencias de un anormal. funcionamien
to de la justicia, ésto es, la penalización que deriva de
la demora en la decisión del recurso de suplicación. Y
sobre este particular este Tribunal ha tenido ocasión de
precisar en la STC 114/1992, fundamento jurrdico 5.°,
que _no nos corresponde enjuiciar en 'este proceso si
el lapso de tiempo transcurrido desde que concluyó el
plazo legalmente previsto para dictar Sentencia hasta
que efectivamente se resolvió el recurso configura una
hipótesis de anormal funcionamiento de 'a. Administra
ción de Justicia; sr recordar que el derecho a ser indem
nizado por los da~os que sean consecuencia de ello,
reconocido en el art. 121 de la C.E. y desarrollado por
los arts. 292 y ss. de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
no tiene el carácter de derecho fundamental protegible
a través del recurso de amparo (SSTC 50/1989,
81/1989,128/1989,86/1990 y 114/1990). Por con
siguiente. el posible quebranto económico dimanante
de la tardía decisión resolutoria de un recurso no lesiona
el arto 24.1 C.E.)).

3. Respecto de la .obstaculización del acceso al
recurso al imponer el órgano judicial el pago del interés
prevenido en el arto 921.4 de la L.E.C., además de la
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consignación al tiempo de anunciar'el recurso de supli
cación y del abono al trabajador de su salario durante

, la tramitación del recurso. este Tribunal. en la antes men
cionada STC 114/1992. fundamento jurfdico 4.°. ha
sei'\alado que tal exigencia no puede calificarse de una
medida irrazonable o desproporcionada realmente disua
soria del ejercicio del derecho al recurso puesto que
-posee esencialmente un cariz compensatorio o repa
rador del perjuicio causado al acreedor por la demora
en el pago de una deuda. tratando de conservar su valor
nominal consignado en la resolución judiciab.. La obli
gación de consignar la cantidad objeto de la condena.
cuya finalidad es asegurar o afianzar la ejecución de
la Sentencia. no conlleva' para el acreedor el derecho
a' disfrutar de esa cantidad. Asr. el pago de intereses
lo que trata es de resaÍ'Cir al ·acreedor por la tardanza
en el cumplimientQ del pago. Tal exigencia puede influir.
como algun otro requisito procesal (muy sei'\aladamente
la obligación de consignar). en la decisión de recurrir.
Pero no por eNo el pago de intereses adquiere carácter
sancionador; es en realidad una consecuencia inherente
al uso de la Administración de Justicia. que vi'ene a com
pensar a la parte triunfante en el juicio de la pérdida
económica que la continuación del procedimiento le ha
podido causar. pérdida derivada de la falta de disl»
nibilidad de la cantidad reconocida (ATC 1.126/1987).

,4. Por último. considera la recurrente que no se ha
dado respuesta a la cuestión de fondo planteada en la
litis. relativa al momento en el que nace el derecho a
la indemnización. Asimismo estima que es arbitraria la
Sentencia por no entender que el derecho a percibir
la indemnización no nace hasta que se resuelva defi
nitivamente la relación laboral una vez decidido el último
recurso posible.

Ninguno de estos reproches merece ser atendido,
pues la resolución judicial impugnada no ha incurrido

. en incongruencia omisiva. y contiene un pronunciamien
to razonado y razonable de la legalidad ordinaria que
no corresponde a este Tribunal enjuiciar. La propia
demandante de amparo. al afirmar en su escrito de ale
gaciones que la Sentencia impugnada «resuelve (aquella
cuestión) con una fundamentación claramente contra
dictoria... desmiente que la ,resolución suponga un des
conocimiento o falta de respu4¡tsta a la cuestión plan
teáda. De otra parte. el sentido y alcance que haya de
darse aJ art. 921 de la ley de Enjuiciamiento Civil es
una cuestión de mera legaíidad ordinaria cuya aprecia
ción corresponde exdusivamente a los órganos judiciales
y soI;H'e cuya aplicación e interpretación no puede entrar
este Tribunal. salvo que se trate de una interpretación
manifiestamente arbitraria o infundada. que no es el
caso. En efecto. diversos pronunciamientos del extinto
Tribunal Central de Trabajo en laroisma Unea de la tesis
hoy mantenida por la Sentencia de la Sala de lo Social
def'T.S.J. de Andalucfa (SSTCT de 7 de abril de 1987
y 22 de diciembre de 1987). aar como alguna Sentencia
de la Sala' de lo Social del Tribunal. Supremo (STS
de 9 de diciembre de 1992~ que sei'\ala que el precepto
en cuestión es proyectable sobre cualquier tipo de res~

lución de cualquier orden jurisdiccional que ,contenga
condena,al pago de cantidad Uquida. constituyen la mejor
demostración de que la interpretación realizada no puede
~erarsees irrazonable o infundada. por lo que nin
gún reproche constitucional cabe hacer. desde esta pers
pectiva. a la resolución judicial impugnada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucionaL POR tA AUTORIDAD QUE ~ ,CONRERE LA CoNSTITUCIÓN
DE LA NAcIóN EsPAAolA

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publfqueseesta Sentencia en el ccBoletrn Oficial del
Estado••.

, .
Dada en Madrid. a nueve de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro.-4.uis López Guerra.-Eugenio Draz
Eimil.-Alvaro Rodrfguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmado~y rubricados.

13368 Sala Segunda. Sentencia 133/1994. de 9 de
mayo de 1994. Recurso de amparo
1.654/1991. Contra Auto de lá Sala Segunda
del Tribunal Supremo, recafdo en recurso de
casaci6n, r Sentencia de la Audiencia Provin
cial de Alicante. condenatoria por-dos delitos
de robo. Supuesta vulneración al derecho a
la presunci6n de inocencia:' actividad proba-
toria de cargo suficiente. . '

La Sala Segunda' del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Diaz Eimil. don Alvaro' Rodriguez Bereijo, don José
Gabaldón López, don Julio Diego -González Campos y
don Caries Viver Pi-C)unyer. Magistrados. ha pronunciado
.' .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.654/91. promovido
por don Andrés J~ar Ródenas. represer:'tado por el.Pr~
curador de los Tribunales' don José Tejedor Moyano y
asistido por el Letrado don,Francisco Miralles Morera.
contra el Auto de la Sala Seaunda del Tribunal Supremo.
de 11 de julio de 1991. recaldo en el recurso de casación
núm. 4.178/90. y la Sentencia de la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Alicante. de 31 de marzo
de 1990. condenatoria por dos delitos de robo. Ha inter
venido el Ministerio Fiscal y"ha sido Magistrado Ponente
don José Gabaldón López, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes
, ,

1. Mediante escrito presenwdo en el Registro Gene
ral de este Tribunal el dra 24 de julio de 1991. don
José Tejedor Moyano. Procurador de los Tribunales. e(l
nombre y representación de don Andrés Jodar Ródenas.
interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la
Sección Primera de la ,Audiencia Provincial de Alicante.
de 1 de marzo de 1990. recafda en el sumario núm.
31/87 seguido por dos delitos de robo. y contra el Auto
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. de 11 de
julio de 1991. que dedaró no haber lugar a la admisión.
del recurso de casación (núm. 4.118/90) formalizado
contra la citada Sentencia.

2. Los hechos en los que se funda la demanda de
amparo son. en sfntesis. los siguientes:

a) La Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Alicante. en su Sentencia de fecha 31 de marzode 1990.


